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En la ciudad de General plaza, a los once días del mes de febrero AejXS
catorce, comparecen por una parte, como cedente o vendedor, el señor EDWIN

HERNAN LOPEZ AREVALO, de estado civil sottero, por sus propios derechos; y, por

otra parte, como cesionario o adquirente, el señor FIDEL ANTONIO LOPEZ

AREúALO, de estado civil casado, en calidad de mandatario del señor LUIS

I{ERIBERTO LOPEZ AREVALO, según consta del Poder General que se adjunta.

Ellos cleclaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el cantón Limón

lndanza, con capacidad legal suficiente para obligarse y contratar, quienes Iibre y

voluntariamente celebran el presente instrumento de cesión de Acciones, en base a

las stguientes cláusuias.
pRMIRA: ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública celebrada en Ia Notaria

del cantón Santiago, el veintioiho de marzo del dos mil cinco, se constituyé la

Compañía de Traniporte Mixto "L¡MONCAR C.A.' con domicilio en el cantón Limón

lndanza, de la cual el señor EDWIN HERNAN LOPEZ AREVALO es socio activo; b)

Que mediante cesiÓn de acciones otorgadas por el accionista señor FRANKLIN

oswaloo MARTINEZ SHARUPI, celebrada el veintidós defebrero del dos mil trece,

ul of,oru cedente, adquirió el dominio de un paquete accionario de diez acciones del

valor nominal de un dÓlar cada una, de las cuales van a ser cedidas o transferidas

mediante este instrumento
SEGUNDA:CESIoNDEACCIoNES,-Con|osantecedentesanotados,elseñor
EDWIN I{ERNAN LoPÉz AREVALo, por SLIS propios derechos, iibre y

Voltlntariamente,siirreservas,nilimitaciÓnalgunacontodoslosderechosqueleson
itlheTeirtes, meolanie el presenie inStrunlento 

'ede, 
transfiere, en c]eÍirrii¡va et-iajcna ce

¡l]¿inerapei.p¿illaafavcrdelseñorLUISllE¡l!EERToLoPEzAREVALo,IasDIEZ
ACClONEs del valor nonrinal de un dólar cacla una, que posee en la corl]pañía de

ránupoit" r,¡i*to ,,LIMONCAR C.A.". con esia transferencia, el cedente deia de ser

reclamo.
cüÁnia, DERECHOS y oBLIGACIoNES.- con esta transferencia de acciones' el

nuevo titular podrá hacer valer sus derechos conforme a la ley y al esiatuto social de la

C.*ñrni., .ir"clando facultado a solicitar sü inscripción en el Libro de Acciones y

Accionistas, de conformidal 
"on 

tu Estatuto Social AsÍ m¡smo' se someterá a dicho

Estatuto y a las Leyes competenies del ramo'

áüiñinincrprActON.- Et cesionario o adquirente por intermedio de su apoderado,

ácepta ta presente cesión, por haber sid-o hecha a su favor'

Para constancia clel presente contrato, firman en unidad de acto y por dr-rplicado' en

socio de dicha comPañía.
TERCERA: PRECIO.- El precio por el que

es el de un dólar por cada acciÓn, esto es,

declara haberlo recibido de contado de

ejemplares de igual contenido y valor -

se realiza la transferencia de las acciones

de diez dólares americanos, que el cedente

manos del adquirente, sin lugar a nirrgún

iórl nruroruto LIPEZ AREVALo
cd. Id.170209805-2
CESIONARIO_APODERADO

t^, .-/!-c ./ffii
FóVIIN H LOPEZ AREVALO
cd ld '140091967-4
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En la ciudad de NEW YORK, ESTADOS UNIDOS AIVIERICA, el 23 de diciembre de 2013, ante mí, ALVARO
IAVIER ENR]QUEZ G]NZALEZ, VICECONSUL DEL ECUADOR en esta ciuciad, comparece(n) LUIS
HERIBERTo LOPEZ AREVALO, de nacionalidad ECUATORIANA, de estado civil Soltero, Cédula
de ciudadanía número 1400476915,, legalmente capaz(ces) a quien(es) de conocer doy fe, y quien
(es) Iibre y voluntariamente, en uso de sus legít¡mos derechos, confiere(n) PODER GENERAL,
generalísimo, amplio y suficiente, cual en derecho se requiere a favor de FIDEL ANTONIO LoPEz
AREVALo, de nacionalldad ECUATORIANA, con cédula de ciudadanía número 1702098052,
para que en su nombre y representación intervenga ante cualquier autoridad judicial, administrativa,
pública semi-pública o privada del Ecuador, celebi'e ccntratos, !-ealice, entre otros, Ios siguientes actos, sin
que la enumeración limite las atribuc¡ones del apoderado: a) administre todos ¡os bienes muebles e
inmuebles presentes y futuros; b) adquiera en lo posterior, a cualquier título legal, toda clase de bienes
muebles e inmuebles; c) compre, venda y enajene, permute o hipoteque, done bienes muebles o
inmuebles o los dé en anticresis; acepte, ceda o venda derechos y acc¡ones hered¡tarios; cancele y levante
todo tipo de gravámenes como: patrimon¡o famil¡ar, hipoteca, y otros; d) suscriba contratos de
arrendamiento, cobre los cánones arrendaticios y extienda recibos de cancelación de los mismos; e) reciba
o dé dinero a mutuo, anticresis o en depósito, a cualquier título, aceptándolo o constituyendo hipoteca,
prenda u otras acc¡ones; f) cobre judic¡al o extraj udic¡almente o perciba todos los créditos que adeuden,
reciba el dinero o valores que recaude, conf¡era recibos, otorgue cancelaciones y finiquitos; g) abra
cuentas corrientes o de ahorros en bancos, mutualistas, asociaciones/ cooperativas de ahorros y de crédito
en el Ecuador y las administre; h) de existir cuentas anteriores, retire dinero, total o parcialmente,
deposite, solic¡te préstamos, inclusive a personas pafticulares, quedando facultado para que en garantía de
estos préstamos, constituya hipoteca sobre los bienes inmuebles de propiedad del (la, los, las) mandantes;
i) realice toda clase de trámites ante el Instituto Ecuatoriano de Segur¡dad Social, encaminados a cobrar
pensiones, obtener préstamos hipotecarios o quirografar¡os o el reconocimiento de sus derechos; j) efectúe
ante el Serv¡c¡o de Rentas Internas todos los trám¡tes que requiera el poderdante; k) g¡re cheques,
libranzas, letras de camb¡o, pagarés y en general todos aquellos documentos que constituyen títulos
ejecutivos, los cobre, endose, acepte o proteste; l) intervenga en cualquier negocio comerc¡al, industrial,
agrícola o m¡nero y en todo lo permitido por las leyes ecuatorianas; m) suscriba escrituras públ¡cas y
celebre toda clase de contratos con arTeglo a las leyes ecuatorianas; n) dé en venta y perpetua enajenación
bienes muebles, como vehículos de propiedad del poderdante, además ponga proh¡bición de venta y
recupere la tenencia de los bienes muebles e inmuebles; o) en caso de inmueble de propiedad hoi'¡zorrtal,
autorice Ia compra de la alícuota de derechos y acciones en el terreno y más b¡enes comunes del
condominio, autorice tamb¡én la hipoteca de la cuota de los b¡enes comunes o del local adquirido, para que
se adhiera al reglamento interno de copropiedad o para que pacte con los condóminos el reglamento de
copropiedad o Ia sociedad colectiva civil o se someta al reglamento de propiedad horizontal dictado por el
ejecutivo; p) real¡ce los trám¡tes relacionados con la construcc¡ón, modificación, ampliación del edific¡o en la
propiedad del (la-los-las) poderdante(s) , solicite, obtenga los permisos respectivos para ese efecto; q)
para que firme toda clase de escrituras públicas. Para la ejecuc¡ón de este Poder el mandatario está
facultado a contratar los servicios profesionales de un Abogado en l¡bre ejercic¡o de la profesión para que
represente a(l-la-los-las) poderdante(s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando
el Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, de conform¡dad con lo d¡spuesto en las leyes
correspondientes. (El o la o los o las) poderdant{s) confiere(n) todas las atribuciones de procuración
judicial constantes en la sección segunda del Código de Procedimiento Civ¡l Cod¡f¡cado ecuatoriano,
inclusive las de delegar total o parcialmente este pocjer a cualquier otra persona o a un Abogado con fines
de procuración judicial, espec¡almente las tipificadas en el artículo 44 del c¡tado cuerpo legal, a fin de que



no sea la falta de autorización la que obste el fiel cumplim¡ento de este mandato. Qu¡en haga las veces de
apoderado(a) se obliga, en su ejecuc¡ón, a cumplir con las disposiciones tip¡ficadas en los artículos 45, 46 y
47 del Código de Procedim¡ento Civil Codificado. EI presente mandato se mantendrá vigente
m¡entras el(la,los,las) poderdante(s) no Io revoque(n) ni necesitará(n) de un nuevo poder.-
Hasta aqui la voluntad expresa del(la o los o las ) mandante(s). Para el otorgamiento de este Poder General
se cumplieron con todos los requisitos legales y leído que fue por mi íntegramente al (a la o a los o a las)
otorgante(s), se ratif¡c(ó-aron) en su conten¡do, aprob(ó-aron) .todas las partes y f¡rm(ó-aron) conmigo al
pie de la presente, en la ciudad y fecha antes ind¡cadas, de lo cual doy fe.-

I :r' .:-,r,

. i-:. ...-., . ,i,.j-

HERIBERTO LOPEZ AREVALO

ALVARO QUEZ GONZALEZ
VICECONS DEL ECUADOR

Ceftif¡co.- Que la presente es primera copia, f¡el y textual del original que se encuentra inscrito en el
Libro de Escrituras Públ¡cas (Poderes Generales) del OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN eUEENS.-
Dado y sellado, el 23 de bre de 2013

ALVAR ENRIOUEZ GONZALEZ
DEL ECUADOR
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